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Que'
munic¡palidades,

AcuERDo DE cot{cEJo N" 0 \ 5 .202üMocc

Cero Colorado, 30 de abrildel2026.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE CERRO COLOMDO;

POR Ct,IANTO:

ElConcejode la [.lunicipalidad Distrilald€ Cero Colorado, en Sesión ordinaria N" 008-2026 DCC defecha 28 de abíl
del 2026lrató la moción de independiza€ión e inscripción de aportes a favor de la l¿lunicipalidad oislritalde Cerro Colorado.

CONSIDEMNDO:

Que, la lúuniciDalidad, conforme a lo eslablec¡do en el articulo 194' de la Consl¡tución Politica del Estado, concordanle

con lca articulos I y ll delT¡tulo Preliminar de la L€y Orgánica de lrunic¡palidades, Ley N' 27972, es elgob¡erno promotor del desartollo

local, mn personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia
politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral 1 d6l art¡culo 56' d€ la Lsy Orgánica de l\4unicipalidadas, Ley N" 27972, dispone que son b¡enes de las

los bienes inmuebles y muebles de uEo público destinados a serv¡c¡os públicos locales.

el numeral 6 del artioulo 56'de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, s€ñala que son bienes de las
los aoorles oovenienles de las hab¡litaciones uóanas.

Que, el articulo 58" de la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N'27972, estatuye que, los bienes ¡nmuebles de las

munic¡pal¡dades a que se r€fsre el presente capílulo, se inscriben en los Registros Públicos, a p€tición delalcalde y porel mérito del
acuerdo de concejo corespond¡enle.

oue, el numeral 3.3 delartículo 3' del Reglamento d€ la Ley Gen€ral del S¡stema Nacional de Eienes Eslalales, aprobado
mn Deüeto Supremo N'008-2021-VIVIENDA, norma que los apoles reglamentar¡os mnstituyen bienes estatales destinados al

servicio público, asi mismo tiene elcarácterde inalienables, imprescript¡bles e inembargables. Sobre 6llos, elEslado ojerce su potestad

administraliva, rsglam€ntaria y de tutela contorme a ley.*vroAo ¿r. administrativa, rsglam€nlsria y de lulela contome a ley.
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Que, el numeral 16.12 del artlculo 16 del Reglamenlo de Licencias de Hab¡tac¡ón Urbana y Licencias de Edificación, pauta

i \pllF{}¡l,lun i que las entidades recaptoras de los aportes obl(¡atorios y gratuitos o, de la redención en d¡nero establecen, respeclivamente, los

t - \ -oo procedimientos para la transforencia y recepción de las áreas de aportes o, elcobro de la red€nción correspondi€nte; en su defecto,

"Pao co',f¡ bastara que eladmin¡strado preEente copia de la licencia de habilitación urbana, aslmmo del, planode trazado y lolizac¡ón aprobado,
para acred¡tar elcumplimienlo d€ la obligac¡ón,

Que, sl art¡culo 65'del R€glamsnto de Inscripciones del Regisüo de Predios de la SUNARP, aprobado con Resolución

del Superintendente Nacional de los R€gistrcs Públicos N' 097¡03-SUNARP-SN, €stabl€ce que lratándose de bienes del Estado o
de enlidades con facullad de saneamiento, y salvo d¡spos¡ción d¡stinta, la independización podrá realizarse en mérito a documento

otorgado por elfuncionario auto zado acompañado del plano de independ¡zac¡ón suscrito por profesional @mpetente en elque debe
precisalse el área, l¡nderos y medidas penmétricas de cada uno de los predios resultantes y del área remanente en su caso. En tales

suDuestos no se reou€rirá ce mcación notarial.

Qu€, con Resoluc¡ón Directoral N' 347{7-CPA-L-14, de fecha 29 de mayo de 1987, €xpedida pore¡ Concejo Provincial

d€Arequipa, ss apru€ba elplano de lotizacjón, manzaneoy memoña descripliva d€ la Asoc¡ación Parque Industrial Porvenir Arequipa
(APIPA), distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, depadamento de Arequ¡pa, ten¡endo mmo árBas de aportes 'Parque 1'
con un área d€ 3,500.00 m2, 'Recreación' mn un aér€a de 12,058.00 m2 y "Plaza' con un área de 7,238.23 m2, inscrilo en la parlida

01170417 del Registro de Predios de la ol¡cina Registrsl d€ Arequipa.

Qus, con informe lécnico N' 001-2025-HDOB-TIICC.SGCCUEP-GDUC-¡¡DCC, de fecha 27 de novi€mbre d6l 2025, el

fécnim ll en Carlografa y Catasto de la Sub Gerenc¡a de Catastro, Contol Uóano y Espac¡o Público, pone en conocimiento que la

Asociación Parque Induslrial Poryenh Arequipa (APIPA), se encuentra en proceso de reurbanización, en virtud ds la Rssolución N'
/-fgl@\ oió-züilrtip¡v]ilpu-cc. Detattando ta mndición de cada aporte mate a de saneamiento, confome se describe a continuación:

/.jZT)Xp\ 'Parqu€ 1' con una zonificación RD[r-2; 'Recreación' con una zonillcación RD¡,1-2, y'Plaza' con una zon¡licación RDI!|-2.

fgf tffil )=d eue, a travás der inrome técn¡co N' 0276-2025-TEVP-LctvBsGPHU€DUGi¡Dcc, de fecha 31 de diciembre det 2025,

V\ 4< L¡¡ la Técnica Esp€cialisla en Verifcacion€s de Predios de la Sub Gerencia de Planeamiento y Habil¡taciones Urbanas, manmesta que,

\drt [t]iifffi,*$;:'iü]:n'#ilT[;x1",.",,'¿,Tl'^3,i[?SiFili;iiii,l]".l"TJ:'#iürrtHrip.,r¡r?*:\r .,¡nvfttrx
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eue, mediante ofc¡o N'2016-2025-MPA-GDUSGAHHU presentado a la munic¡palidad el 11 de noviembre d€l 2025

(Trámite Documenlario 251111M287) el Sub Gerente de Asenlamientos Humanos y Habilitaciones de la l\¡unicipalidad Provincial de

Árequipa refere que el proc€so de reuóan¡zación d€ la Asociac¡ón Parque lndustial PoNenh Arequipa (APIPA), ha quedado

susp€ndida.

Oue, con informe N' 192-2026-SGCP-GAF-MDCC, de fecha 14 de abril dsl 2026, ¡a Sub Gerenta de Control Patrimon¡al,

exDresa que d€be solicitarse a la Superintendencia Nacionald€ los R€gistros Públicos, la ind€p€ndización de los aportos'Parque 1'

con un área de 3,500.00 m2, 'Recreación'c¡n un áre. Oa ,r,g5g.¡¡ ¡I y'Plaza" con un área ds 7,238.23 m2, siluada en la AsociaciÓn

parque Industiat Porvenir Arequipa (APIPA)| inscrito en la partida 01170417 del Rogistro de Pred¡os de la ofcina Regisfal de

Arequipa, por estar ubicado dentro de la circunscripción territorialde Cero Colorado, para lo que coresponderá alconceio mun¡cipal

apruobe la refe da sol¡citud.

eue, mn inlome legal N' 079-2026-GAJ-M0CC, de fecha 20 de abril del 2026, el Gerenie de Asesoria Juridica es de

opin¡ón que, si€ndo que los inmuebles sub examine, son b¡enes de dominio públim (8port€s), ub¡cados en la jurisdicc¡ón del distrilo

de Cero Colorado, es, desde €l punto de vista legal, factible la aprobación d€ una noma municipalque aulorice la realización de las

acciones admin¡strativas conducenles a solicitar la ¡ndependización de 106 inmuebles en comenlo, máxime siestegobiemo locales la

entidad beneñciafia de los aportes sn cu€st¡ón, mismos que serán destinados para la€jscución deobras en beneficio de la poblaciÓn.
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ACUERDO:

¡ntfCUtO prul¡l¡nO; IPROBAR la solicitud d€ indep€ndización e inscripción del aporte reglamentario 'Parque '1",

con un área de 3,500,00 m?, situado en la Asociación Parqu€ industrial Porv€nir Arequipa (APIPA), distrito d€ Cero Colotado,

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa; ¡nscrito en la part¡da 0'1170417 del Regisfo de Pred¡os de la Oficina Regisfal de

Árequipa, a favor de la l!,lunicipalidad Oistrital de Cero Colorado. Solic¡tud a presentarse ante Ia Superintendencia Nacional de los

Reg¡stros Públicos.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la solicitud d6 indep€nd¡zación e insc pción del aporls reglamentario identificado

como 'Recreación", con un área de 12,058.00 m2, situado en la Asociación Parque ¡ndusfial Porvenir Arequipa (APIPA), distrito de

Ceno Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, depanamento de Ar€quipa; inscrito en la palida 01170417 del Registro de Predios do la

Ofc¡na Registrai de Arequipa, a favor de la lMunicipal¡dad Distrilal de Cero Colorado Solicilud a presenlars€ anle la

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

ARTICULO TERCERO: APROBAR la soticitud ds indep€ndización e ¡nscripción del aporte reglamentario identifcado

como.ptaza", con un área de 7,238.23 m2, situada en la Asociac¡ón Parque indusfial Porvenir Arequipa (APIPA)distñto de Ceno

Colorado, provincia de Arequipa, dopartamonto de Arequipai inscrito en la partida 0117 17 delRegistro de Predios de la Ol¡cina

R€g¡stral ¿e Arequ¡pa, a favor de la Municipalidad Dlstritalde Cero Colorado. Solic¡tud a presentaFe ante la Sup€rintendencia

Nacional d€ los Registros Públicos.

ARTÍCUIO CUARTO: AUTORT¿AR al señor Alcalde de la Nlunicipalidad D¡strital de Cerro Colondo, Econ Manuel

En que Vera paredes, para qu€ pueda susc bir yio delegar €n funcionario(s) compet€nte(s) las facultades generales y/o especiales

paraluscribir la documentacbn necesaria, asi como presentar eltitulo a la Zona Reg¡stralXll - Sede Ar€quipa (Oficina Regisfalde

Arequipa), dando cumpl¡mi€nto alpressnte acuerdo de concojo.

En consecuenc¡a, con conocimiento de los miembrcs del Concejo Munic¡pal, luego deldebate sobre el 6unto maleria

del prosente en Sesión de Concejo ordinaria N' 008-2026-MoCC, por Ui{ANlirloAD, se emit€ €lsiguiente:

ARIÍCULO eUlt{TO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretala General la noliñcec¡ón del presente y a la Ofcina de

T€cnologias de la Inlomación su publ¡cac¡ón efl el portal'¡/€b inslitucional.

REGISTRESE, COMUIf OUESE Y CTJMPLASE.

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N"
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